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Málaga, 10 de junio de 1998.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por la que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto de ejecución de la instalación eléctrica que se
cita. Expte. núm. 6.418/AT. (PP. 1834/98).

Por Resolución de 14 de mayo de 1996, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, se le concedió el reco-
nocimiento de instalación generadora de energía eléctrica y
térmica acogida al Régimen Especia l , grupo d),
núm. RCRE/13/96, de acuerdo con lo prevenido en el
R.D. 2366/1994, de 9 de diciembre.
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En Edicto del Ayuntamiento de Pinos Puente se tuvo
expuesto el proyecto en información pública durante el plazo
de 20 días, sin que se presentaran alegaciones al respecto,
publicado en el BOP núm. 111, de 17 de mayo de 1997.

Por Resolución de 24 de septiembre de 1997, la Comisión
Interdepartamental Provincial de Medio Ambiente
(Exp. 037/97) concedió Informe Ambiental Favorable, según
lo dispuesto en el Decreto 153/96, de 30 de abril.

Por tanto, esta Delegación Provincial, a los efectos pre-
vistos en la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre Autori-
zación de Instalaciones Eléctricas, somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica
que a continuación se indica.

Pe t i c i ona r i o : S i e r r a Su r Ene r g í a , S .A . , con
CIF A-18440800 y domicilio en Pinos Puente, frente Estación
Ferrocarril, s/n.

Características: Planta de Cogeneración de energía térmica
y eléctrica, situada en la empresa Aceites Sierra Sur, S.A.,
con domicilio en Pinos Puente, frente Estación Ferrocarril, s/n,
compuesta por los siguientes elementos:

- Dos grupos generadores compuestos: Uno por alter-
nador síncrono de potencia nominal 10.525 KVA, 12 cilindros
en «V», 10.455 KW en potencia, y otro de 14.035 KVA con
16 cilindros en «V», con alternador síncrono de 14.470 KW
de potencia, tensión 6 KV, 50 ciclos, 500 r.p.m., accionados
por motor de cuatro tiempos Diesel, que utilizan fuel-oil núm. 1
como combustible.

- Dos calderas compuestas, cada una de ellas por eco-
nomizador, evaporador, sistema de calentamiento de aceite,
sistema de limpieza, conductor entrada y salida de los gases
de escape, bombas de circulación, by-pass exterior para los
gases de escape, sistema de regulación de potencia, calderín
exterior para la separación agua-vapor y depósito de aceite
térmico, con capacidad de producción de 3 Tm/h, temperatura
del vapor 158,1º C y presión de 6 bar.

- Instalación y equipos auxiliares de protección maniobra,
control, regulación y medida.

- La potencia nominal total será de 24.560 KVA.

Presupuesto: 2.305.000.000 de ptas.
Finalidad: Dar servicio auxiliar a la fábrica de aceites Sierra

Sur, S.A., con generación de calor y electricidad.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle Dr. Guirao
Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones
por triplicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Granada, 20 de mayo de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 5 de junio de 1998, por la que se
establece un canon de mejora a solicitud del Ayun-
tamiento de Manilva (Málaga). (PP. 1942/98).

Ilmo. Sres.:

El establecimiento de un recargo en concepto de canon
de mejora ha venido constituyendo una de las fórmulas de
colaboración entre el Estado, o las Comunidades Autónomas,
y las Corporaciones Locales para la ejecución de obras de
abastecimiento, distribución de aguas y saneamiento de pobla-

ciones que fue en su momento establecida y regulada por
el Decreto de 1 de febrero de 1952, con las modificaciones
introducidas por el Decreto 2359/1969, de 25 de septiembre,
entre otros.

En la actualidad, y por lo que respecta a Andalucía, la
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de nuestra Comu-
nidad Autónoma para 1996, en su Disposición Adicional Deci-
moséptima faculta a las Entidades Locales titulares de las com-
petencias de suministro domiciliario del agua potable, sanea-
miento y depuración para solicitar de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes el establecimiento de los cánones de
mejora, fijando su concreta cuantía, su régimen de aplicación
y su vigencia por el tiempo necesario para lograr con su ren-
dimiento el fin al que van dirigidos, regulación que se com-
plementa con lo previsto en el Decreto 120/1991, de 11 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento del Suministro
Domiciliario de Agua la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Ayuntamiento de Manilva (Málaga) ha presentado,
acompañado del correspondiente estudio técnico económico-fi-
nanciero, petición de establecimiento de un canon de mejora,
con objeto de hacer frente a las amortizaciones correspon-
dientes a los empréstitos solicitados por el Ayuntamiento para
la financiación de un Programa de Obras, habiéndose sometido
el expediente al trámite de audiencia en consulta preceptiva
previsto en el artículo 8.1.d) del Decreto 514/1996, de 10
de diciembre, del Consejo de Consumidores y Usuarios de
Andalucía, habiendo emitido este órgano el informe corres-
pondiente.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas
por las disposiciones citadas, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas, previo informe de la Consejería de
Economía y Hacienda, por esta Consejería se ha dispuesto
lo siguiente:

Artículo 1. Se establece un canon de mejora sobre las
tarifas vigentes de abastecimiento que será gestionado por
el Ayuntamiento de Manilva con la finalidad que se determina
en el artículo 5 de la presente Orden.

Artículo 2. El presente canon de mejora tendrá los siguien-
tes valores:


